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Diputados Secretarios del
H. Congreso del Estado de Tamaulipas,
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por ia Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión, se aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por

el que se reforman los Artículos 71, 72 Y 78 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Para los efectos del Artículo 135 Constitucional, remitimos a ustedes

copia del Expediente tramitado en las Cámaras del Congreso de la Unión.

.,,"1

:-~HMéxico,D. F., a 9 de diciembre de 2010
}y

DIP. MARÍA DE JESUS AGUI MALIXJNAOO
Secretaria

Mava



----
11:

-~
I
I
I
1,',
...'-

I
I

--

M 1 N U T A
PROYECTO

DE
DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 71, 72 Y 78 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el último párrafo del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 71 .

l. a 111 .

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las
Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los mismos, pasarán
desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados o los senadores, se
sujetarán a los trámites que designen la Ley del Congreso y sus
reglamentos respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo y la fracción B del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

~;;';~6~~~Artículo72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva
i~~t1ealguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose
~j~aLey del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma,

:'-;,,; .':!1/ intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones:
~~;;;;~~~;;:.::"''"
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con
observaciones a la cámara de su origen dentro de los treinta días
naturales siguientes a su recepción; vencido este plazo el Ejecutivo
dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o
decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será
considerado promulgado y el Presidente de la Cámara de origen
ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, sin que se requiera refrendo. los
plazos a que se refiere esta fracción no se interrumpirán si el
Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución
deberá hacerse a la Comisión Permanente.

c. a J .

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción III del artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 78 .

l .
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IIl. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del
Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los
proyectos de ley o decreto que envíe el Ejecutivo y proposiciones
dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las Comisiones de la
Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato
periodo de sesiones;
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL
cÁMARA DE DIPUTADOS

IV. a VIII. .••••

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO
DE LA UNION.- MéxiCO,D.F., a 9 de diciembre de 2010.
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DIP. J RGE CARLtoS RAMÍRE MARÍN
PresidenteI[.,

DIP. MARIA DOLORES DEL RIO ~QiEZ
Secretaria

Se remite a las HH. Legislaturas de los Estados
para los efectos del Artículo 135 Constitucional.
México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.

~}
()

Lic. Emilio Suárez Licona,
Secretario de Servicios Parlamentarios.

Mava.*


